
 

 

 PROYECTO DE ORDEN FORAL   /2014, de     de       , por la 

que se modifica la Orden Foral 63/2013, de 5 de jul io, por la 

que se aprueba la Norma SGCC 2013 que regula los re quisitos de 

desarrollo, implantación y reconocimiento de los Si stemas de 

Gestión de la Calidad en los centros educativos púb licos no 

universitarios de la Comunidad Foral de Navarra.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El día 22 de agosto de 2013 se publicó en el Bolet ín 

Oficial de Navarra la Orden Foral 63/2013, de 5 de julio, que 

establece y regula la implantación en los centros e ducativos 

de un modelo que permite configurar un Sistema de G estión de 

la Calidad (SGC) con arreglo a una norma propia, la  Norma de 

los Sistemas de Gestión de la Calidad de los Centro s 2013, que 

especifica los requisitos mínimos que se deben cump lir para la 

obtención de los reconocimientos “Compromiso con la  Calidad”, 

“Centro de Calidad” y “Centro Excelente”.  

 

El Departamento de Educación ha constatado un aumen to 

considerable del número de centros que solicitan la  evaluación 

externa del SGC para la obtención y renovación de l os 

reconocimientos “Compromiso con la Calidad”, “Centr o de 

Calidad” y “Centro Excelente”.  

 

Así mismo la citada Orden Foral 63/2013, de 5 de ju lio, 

establece en su artículo 17 que si el Servicio de I nspección 

Educativa no pudiera atender todas las peticiones d e 

evaluación del SGC solicitadas para un curso académ ico, el 

Departamento de Educación podrá adoptar otras medid as 

organizativas.  

 



 

 

Con el fin de impulsar la implantación de los SGC e n los 

centros educativos, el Departamento de Educación co nsidera 

necesario revisar y modificar tanto el proceso de r enovación 

de los reconocimientos “Centro de Calidad” y “Centr o 

Excelente” como el periodo de validez de los mismos .  

 

El Departamento de Educación contará con la partici pación de 

personal cualificado y formado en evaluación y audi toría de 

los SGC para la realización de un proceso de revisi ón externa 

para la renovación de los reconocimientos “Centro d e Calidad” 

y “Centro Excelente”.  

 

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de l as 

atribuciones conferidas por el artículo 41.1g) de l a Ley Foral 

14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra  y de su 

Presidente,  

 

ORDENO: 

 

Artículo único. Modificación de la Orden Foral 63/2 013, de 5 

de julio, por la que se aprueba la Norma SGCC 2013 que regula 

los requisitos de desarrollo, implantación y recono cimiento de 

los Sistemas de Gestión de la Calidad en los centro s 

educativos públicos no universitarios de la Comunid ad Foral de 

Navarra.  

 

La Orden Foral 63/2013, de 5 de julio, por la que s e aprueba 

la Norma SGCC 2013 que regula los requisitos de des arrollo, 

implantación y reconocimiento de los Sistemas de Ge stión de la 

Calidad en los centros educativos públicos no unive rsitarios 

de la Comunidad Foral de Navarra, queda modificada como sigue:  

 

Uno. El artículo 20 queda redactado como sigue:  



 

 

 

“Artículo 20. Reconocimientos del SGC.  

 

Los centros que implanten un sistema de gestión con forme a la 

Norma SGCC 2013 podrán optar a los siguientes recon ocimientos 

del Departamento de Educación:  

 

1- Reconocimiento “Compromiso con la Calidad”.  

El reconocimiento “Compromiso con la Calidad” tendr á un 

periodo de validez de cuatro cursos académicos y po drá 

renovarse mediante la realización del correspondien te proceso 

de supervisión en el cuarto curso académico  de vigencia.  

 

2- Reconocimiento “Centro de Calidad”.  

El reconocimiento “Centro de Calidad” tendrá un per iodo de 

validez de cuatro cursos académicos y podrá renovar se mediante 

la realización de un proceso de revisión externa de l SGC en el 

cuarto curso académico de vigencia.  

 

Los centros con reconocimiento “Centro de Calidad” que opten 

al reconocimiento de “Centro Excelente” realizarán una 

auditoría externa en el cuarto curso académico de v igencia del 

reconocimiento “Centro de Calidad”.  

 

3- Reconocimiento “Centro Excelente”.  

El reconocimiento “Centro Excelente” tendrá un peri odo de 

validez de cuatro cursos académicos y podrá renovar se mediante 

la realización de un proceso de revisión externa de l SGC en el 

cuarto curso académico de vigencia.  

 

Para los centros con certificación ISO 9001:2008 qu e hayan 

solicitado la evaluación según la Norma SGCC 2013 p ara el 



 

 

reconocimiento de "Centro Excelente", el reconocimi ento 

“Centro de Calidad” que han obtenido según disposic ión 

adicional segunda de la OF 63/2013, de 5 de julio, tendrá una 

validez de cinco cursos académicos.  

 

Los centros que deseen optar a los reconocimientos “Compromiso 

con la Calidad”, “Centro de Calidad” o “Centro Exce lente”, así 

como a la renovación de los mismos, deberán realiza r una 

solicitud de evaluación o revisión externa del SGC conforme a 

lo establecido en el artículo 19 de la Orden Foral 63/2013."  

 

Dos. La letra b) del apartado 3 del artículo 21, qu eda 

redactado como sigue:  

 

“Realizar una auditoría interna completa del sistem a de 

gestión en cada uno de los cursos académicos siguie ntes al 

reconocimiento “Centro de Calidad” que garantice qu e el 

sistema de gestión se mantiene de forma eficaz.”  

 

 

Tres. Se añade el artículo 23 a la Orden Foral 63/2 013, de 5 

de julio, con la siguiente redacción:  

 

“Artículo 23. Revisión externa del SGC  

 

La revisión externa del SGC de los centros se efect uará con el 

fin de comprobar la conformidad del sistema de gest ión con 

respecto a los requisitos de la Norma SGCC 2013 y c onstatar la 

eficacia continuada del mismo.  

 

El proceso de revisión externa tendrá como finalida d 

evidenciar el cumplimiento y mantenimiento de los r equisitos 

de la Norma SGCC 2013 y se realizará en dos fases:  



 

 

- Una primera fase de revisión completa y sistemática  de la 

documentación del sistema de gestión.  

- Una segunda fase de verificación y comprobación del  

sistema de gestión en el propio centro.  

 

La Sección de Formación y Calidad será responsable de 

planificar y realizar el proceso de revisión extern a del SGC y 

para ello contará con la colaboración de personal c ualificado 

y con experiencia en evaluación y auditoría del SGC  en centros 

educativos.  

 

Al finalizar el proceso de revisión externa, se emi tirá un 

informe que detallará si el SGC se ha diseñado, doc umentado e 

implantado de acuerdo a la Norma SGCC 2013. El info rme 

recogerá una descripción de las no conformidades de tectadas y 

observaciones así como la recomendación de que sea tramitada o 

denegada la renovación del reconocimiento.  

 

Aquellos centros que no superen el proceso de revis ión externa 

del SGC deberán realizarlo nuevamente en un plazo m áximo de 

dos cursos académicos. En el supuesto de que no sup eren esta 

segunda revisión perderán el correspondiente recono cimiento. 

 

Cuatro. Se añade una disposición adicional cuarta a  la Orden 

Foral 63/2013, de 5 de julio, con la siguiente reda cción:  

 

“Disposición adicional cuarta.- Obtención directa d el 

reconocimiento “Compromiso con la Calidad”.  

 

“Los centros que obtengan el reconocimiento “Compro miso hacia 

la Excelencia” de la Fundación Navarra para la Exce lencia 

podrán solicitar la equivalencia con el reconocimie nto 



 

 

“Compromiso con la Calidad” según la Norma SGCC 201 3” a la 

Sección de Formación y Calidad  del Departamento de Educación.  

 

Cinco. Se añade una disposición transitoria segunda  a la Orden 

Foral 63/2013, de 5 de julio, con la siguiente reda cción:  

 

“Los centros que estén en situación de renovación d el 

reconocimiento “Centro de Calidad” o “Centro Excele nte” 

durante el curso académico 2014-2015 mantendrán su 

reconocimiento hasta realizar la revisión externa d el SGC en 

el curso académico 2015-2016 .”  

 

 

 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

 Disposición derogatoria única. Derogación normativ a.  

 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o i nferior 

rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orde n Foral.  

 

DISPOSICIONES FINALES  

 

Disposición final única. Entrada en vigor.  

 

Esta Orden Foral entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de Navarra  

 

 

Pamplona, _____ de dos mil catorce.  

 

 EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, José Iribas Sánchez de Boado  



 

 

 

 

MODIFICACIÓN DEL ANEXO V 

Se modifica el ANEXO V que queda redactado como sig ue:  

 

MODELO DE SOLICITUD DE EVALUACIÓN Y REVISIÓN DEL SI STEMA 

DE GESTIÓN DE CALIDAD  

 

Datos del centro 

Denominación ……………………………………………………………………………………………………………… 

Dirección ……………………………………………………………………………………………………………………… 

Localidad …………………………………………………………………………  

Código postal …………………………………… 

Correo electrónico ………………………………………………………………………………………………… 

Teléfono …………………………………… 

 

Datos del Director/a 

Apellidos ……………………………………………………………………………………………………………… 

Nombre ……………………………………………………………… 

NIF …………………………………… 

Correo electrónico ………………………………………………………………………………………………… 



 

 

 

Como director/a del centro solicito la participació n en 

(señalar con una X):  

□  La supervisión del reconocimiento “Compromiso con l a 

Calidad”.  

□  La auditoría externa de reconocimiento “Centro de 

Calidad”.  

□  La auditoría externa de reconocimiento “Centro 

Excelente”.  

□  La supervisión de renovación del reconocimiento 

“Compromiso con la Calidad”.  

□  La revisión externa de renovación del reconocimient o 

“Centro de Calidad”.  

□ La revisión externa de renovación del reconocimient o 

“Centro Excelente”.  

 

Mediante la presente certifico que el centro cumple  los 

requisitos previos obligatorios a los reconocimient os 

establecidos en el artículo 21 de la Orden Foral 63 /2013.  

 

En ……………………………………, a ………… de …………………………………………… de 20……… 

 

Sello del centro     El Director/a del centro  

 


